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res, formas de presentación), dimensiones y demás caracterís­
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que, 
en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las 
mercancías previamente importadas o que, en su compensación, 
se importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuen­
ta de tal declaración y de las comprobaciones que estime con­
veniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
.años, á partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su-caducidad y ad­
juntando ¡a documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 dé febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de ia mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio­
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela­
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver­
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti­
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien, para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or­
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem­
bre de 1975 y en el punto 6 ° de la Orde.- del Ministerio de Co­
mercio, de 24 de febrero de 1976- En el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria, el plazo para solicitar las importa­
ciones será de un año, a partir de la fecha de las exportacio­
nes respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno, de 20 de 
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición,, a que tienen derecho 
las exportaciones' realizadas, podrán ser acumuladas en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En ei sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
de! cual ha de realizarse la transformación o incorporación y: 
exportación de las mercancías, será de seis meses.

Octavo —La opción del sistema a elegir se hará en el mo­
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo­
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
ios otrós dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la- que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro­
bación.

Diez—En el sistema de reposición con franquicia arance­
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 5 de septiembre de 19B3 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta­
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas .expor­
taciones, los plazos señalados en el artículo anterior comenza­
rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Once—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes- disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú­
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección-General de Aduanas de 3 de mar­
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge­
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo se 
autoriza por la presente Orden se considera continuación del 
que tenía la firma «Fábrica Española de Productos Químicos y 
Farmacéuticos», según Orden ministerial de 3 de agosto de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» del 5 de septiembre), a efectos de 
la mención que en las licencias de exportación y correspondiente

hoja de detalle, se haya hecho del citado régimen ya caducado 
o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

30318 ORDEN de 27 de octubre de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Aparellaje Eléctrico, S. A.» 
(UNEX), el regimen de tráfico de perfeccionamien­
to activo para la importación de poliamida 6.6 y 
la exportación de bridas y sus accesorios.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Aparellaje Eléctrico, S. A.» 
(UNEX), solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de poliamida 6.6 y la exportación 
de bridas y sus accesorios,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio­
namiento activo a la firma «Aparellaje Eléctrico, S. A.» (UNEX), 
con domicilio en Numancia, número 68, Barcelona-29, y número 
de identificación fiscal A-08-180911.

Segundo.—La mercancía de importación será la siguiente:
1. Poliamida 6.6, en granza, color natural, denominada 

«Zeytel», P. E. 39.01.57.1.
Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Bridas y accesorios de bridas para «1 atado y fijación 
de cables y tubos, P. E. 39.07.99.9.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) . Por cada 100 kilogramos de'bridas y accesorios que se 

exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema i que se acoja el inte­
resado, descontando el peso de cualquiera otra materia incor­
porada, 102,04 kilogramos de dicha poliamida.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100, e.i concepto exclu­
sivo de mermas..

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen­
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila­
res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com­
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana 
habida cu-nta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues­
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente noja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministe­
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer­
ciales normales Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo' relacio­
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor­
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exhortaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiaran del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con­
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este s'stema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia- del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será d; un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci­
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.
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En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor­
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo­
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, Y en el mo­
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu­
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionarfiiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro­
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela­
ria y de devolución de derechos, las .exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 27 de julio de 1983 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho 'la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportacines los plazos seña­
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desda la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Once—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme­
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Ord ,n del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficia! del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce —La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge­
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las med'das adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

30319 ORDEN de 27 de octubre de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Desarrollo Químico Industrial, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per­
feccionamiento activo para la importación de dime­
tilamina al 60 por 100 y la exportación de ziram 
técnico y formulado.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Desarrollo Quimico Indus­
trial, Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de dime- 
tilamina al 60 por 100 y la exportación de ziram técnico y for­
mulado autorizado por Orden ministerial de 10 de noviembre 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 28),

Este Ministerio, de acuerdo a !o informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más a partir de] dia 23 de noviembre 
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Desarrollo Químico Industrial, S. A », con domicilio en 
Recoletos, 27, Madrid y NIF A-28106805.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de «983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

30320 ORDEN de 27 de octubre de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Dow Chemical Ibérica, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de octeno y la exportación de 
polietileno de baja densidad lineal.

limo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente pr movido por la Empresa «Dow Chemical Ibérica, S. A.», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien-

to activo para la importación de octeno y la exportación de 
polietileno de baja densidad lineal autorizado por Orden minis­
terial de 26 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 22 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más a partir del día 22 de diciembre 
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Dow Chemical Ibérica, S. A.», con domicilio en Autovía 
de Salou, sin número, Tarragona, y NIF A-48011670.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre ce 198J.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

30321 ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Industrias Reunidas Jordá, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per­
feccionamiento activo para la importación de fibras 
textiles sintéticas discontinuas, acrílicas y la expor­
tación de mantas y colchas de fibras sintéticas 
discontinuas acrílicas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Industrias Reunidas Jordá, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de per­
feccionamiento activo para la importación de fibras textiles 
sintéticas discontinuas, acrilicas y la exportación de mantas y 
colchas de fibras sintéticas discontinuas, acrilicas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Industrias Reunidas Jordá, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Olino Tabalet, sin número, Molino 
(Valencia) y NIF A.46010542.

Segundo —Las mercancías de importación serán las siguien­
tes: Fibras textiles, sintéticas, discontinuas, acrilicas, posición 
estadística 56.01.16.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
I. Mantas de fibras textiles sintéticas, discontinuas, acrili­

cas, de la P. E. 82.01.93.
II. Colchas de fibras textiles sintéticas, discontinuas, acrí- 

licas, de' la P. E. 02.02.19.9.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de producto exportado se data­

rán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancela­
rios, según el sistema a que se acojan los interesados, 112,36 ki­
logramos de la mercancía de importación.

b) En concepto de mermas el 5 por 1O0 de la mercancía 
importada y se consideran subproductos otro 6 por 100 de la 
misma adeudables: Cinco por 1O0 por la P. E. 56.03.16 y restante 
1 por 100 por la P. E. 63.02.19.3.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen­
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así’ como calidades, tipos (acabados, colores, especifica­
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de­
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir respecti­
vamente con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba­
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio 
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis­
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta­
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán


